
 

ACCOMARCA. LA IMPUNIDAD DEL CAPITAN HURTADO . 

 

Dentro de pocas semanas nuestra Biblioteca Virtual del Genocidio en 

Ayacucho , www.genocidioayacucho.com incorporará y traducirá documentos 

desclasificados del Departamento de Estado de EE UU con relación a lo 

ocurrido durante los años de horror.  

Como adelanto –y en vista de que el 4 de noviembre se iniciará el juicio sobre 

la masacre de Accomarca ocurrido hace 25 años; juicio que Alan García y 

Rafael Rey intentaron impedir con el Decreto 1097- transcribimos una parte  del 

informe enviado por la Embajada de EE UU al Departamento de Estado en 

Washington en diciembre de 1993. La traducción es la siguiente: 

 

ASUNTO: OFICIAL DEL EJÉRCITO CONDENADO POR EL CASO DE 

ACCOMARCA NO ESTÁ PRESO . 

REFS: (A) LIMA 2302 

            (B) LIMA 1798 

PÁGINA 02   LIMA 12846  0321142 

1. XXXXXXXXX/ NO FORM- TEXTO COMPLETO 

2. XXXXXXXXXXXXXXX INFORMÓ QUE EL CAPITÁN DEL EJÉRCITO 

TELMO HURTADO QUE FUE SENTENCIADO POR LA MASACRE DE 

ACCOMARCA 1985. ESTÁ TODAVÍA ACTIVO EN SERVICIO Y NO 

ESTÁ ENCARCELADO. EN FEBRERO DE 1993 LA JUNTA REVISORA 

DEL CONSEJO SUPREMO DE LA JUSTICIA MILITAR SENTENCIÓ A 

SEIS AÑOS A HURTADO POR LA MASACRE DE 69 CAMPESINOS 

NO COMBATIENTES EN ACCOMARCA, AYACUCHO (REF A.) FUE…..  

 

Currente Class: XXXXXXX 

DEPARTAMENTO DE ESTADO DE EE UU 

AUTORIDAD QUE REVISÓ: DONALD A. JHONSTON 



 

 

 

 

 


